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Guayaquil, Noviembre 21 de 2016 — Ó - 

Señora 

DIANA ELOIZA VELEZ RODRIGUEZ. y 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Junta jeneral Universal Extraordinaria de Accionistas de la     
la compañía, en for 

Mediante los Estatutos Sociales de la compañía constan en la Escritura Pública otorgada 

ante la Notaria Trigésima del Cantón Guayaquil, cl 24 de Enero de 1984 e inscrita en el 

Registro Mercantil del Cantón Guas quil el 18 de Junio de 1984. 

Posteriormente mediante Escritura Pública autorizada por la Notaria Quincuagésima 

Tercera del Cantón Guayaquil el 15 de Septiembre del 2016 se realizó la Reforma de 

Estatuto en lo concerniente a la Representación Legal Indistinta, la misma que se 

encuentra inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil el 12 de Octubre del 

2016. 

Atentamente 

   Sra. Ing. Olinkg Víilena Vélez Rodríguez. 

Secretaria Ad-Hoc de Junta 

Declaro que acepto el cargo de PRESIDENTE de la compañía MARISCADORA DE LA 

COSTA MARISCOST S.A.. para el cual he sido elegida. 

Guayaquil, Noviembre 21 de 2016 

WianJele 1de Bad 
Sra. DIANA ELOIZA VELEZ RODRIGUEZ 4 
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NUMERO DE REPERTORIO:48.674 
FECHA DE REPERTORIO:23/n0v/2016 
HORA DE REPERTORIO: 16:02 
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha ocho de Diciembre del dos mil dieciseis queda inscrito el 
presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía MARISCADORA 

DE LA COSTA MARISCOST S.A., a favor de DIANA ELOIZA 
VELEZ RODRIGUEZ, de fojas 52.415 a 52.418, Registro de 
Nombramientos número 14,102. 

ORDEN: 48674 
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DEL CANTON GUAYAQU 
Guayaquil, 09 de diciembre de 2016 

REVISADO POR 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad 
declarante cuando esta o este provee toda la informkgi 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 

  jatfados, es de exclusiva refponsabilidad de la o el 
le lo establecido en el ApXÉ 4 de la Ley del Sistema 

N:0004037 
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